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RESOLUCION de la Dirección Gf!neral de los Re
gistros 1/. del Notariado por la que se hace pública
la relación de cancesiones de nacionalidad españo
la por residencia otorgadas por el señor Ministro
de Justicia durante el segundo semestre de 1968.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

Nombres y apelados

ORDEN· de 29 de enero ete 1969 por la qlle se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 25 de noviembre de
1968, en el recUrso contencf08o-admfnfstrativo in·
terpuesto por don José Gómez Sierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su·
premo entre partes: de una. como demandante. don José Gó-
mez Sierra. Maestro Herrador del C. A. S. E.. quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluetones· del C~jo Supremo de Justicia Milltar de
feCha 11 de abril y 11 de julio de 1967. se ha dictado senten
cia con fecha 2~ de noviembre. de 1968, cuYa parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteneioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Gómez Sierra contra las

Estas concesiones de nacionalida.d. conforme al articulO 330
del Código CiVil, no tendrán efect-o alguno mientras no apa
rez-can inscritas en' el Registro Civil.

Total de expedientes por residencia, 101.

Madrid, SI de diciembre de 1968. - El Director general.
Francisco Escrtvá de 'Romaní.

D. Domingo Pascual Almeida .
D. JOSé Luis Mendes ..
D. Antonio Di Mas'simo y

García ..
D. Gulllenno Federico H a u f

VaJ.Is ..
D. Aldo Fioravanti Resta .
D. J u a n Francisco Callebaut

Goessens ..
D. Carlos Beseler Kochler
D.'" Raquel . Cel1a Alvarez Pe-

láez .
D. Antonio Jacobo Yanes Luis.
D. Elías Wahnich Edery ........
D. David Wahnon Lasry
D. Simón Levy Farache _.
D. David Murc1anoCohen
D. Mesod Truzman Benaln
D Aaron. Essayag Elmehaud1.
D.'" Simi Chocron Levy .
D. Simón Benhamou Creciente.
O. Jacob Amselen Bellity ......
D. Otto Federico Sánnwald

Waltenrath .
D. Alberto Chocron Eloz .
D. Luis Binker Golov}sca ..
D. Badia Bitan Benamu .
D. S6d1a Caben. Bench1inol .
D. AntoniO' Alfonso Esperanza.
D. Alejandro St8müglou Flei-

chnner .
D. Moisés Murciano Choeron..
D. (}eza Pak.sy .
D.'" Astrid Clara de Bodisco del

Castillo .
D. Janka Survilla .
D. Esteban: Naudo Barrera
D. Antonio· Nacora.· Maussy
D. Juan Berek Kornberg

Spebny ..
D. Simón Zarwanitzer Sporn..
D. Jaroslaw Triska Kemskyj ".'
D. Feliciano Ungaro Campos.,.
D. Juan Bautista Freitas y Vi-

cente .
D. Ade1ino Martins Da Direita
D. Mor<lejay I.evy .
D. Alberto Cortés Uribe .
D. AureUano Saa Villar
D. Guillermo Wilden 8chuller.
D. Manuel Alvarez Martinez

1968
1968

1968
1968

1968
1968
1968
1968

1968
1968

1968

1968
1968
1968

1968
1968

1968
1968
1968
1968
1968

1968

1968
1968
1968
1968
1968

1968
1968
1968
1968
1968
1968
1968
1968

1966
1968

1968
1968

1968

1968
1988
1968

1968
1961l
1968

1968
1968
1968
1961l
1968
1968
1968
1968
1968
1968

1968
1968

1968

7
7

7
7

7
7
7
7

7
7

7

7
7
7

7
7

7
7
7
9
9

9

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9

10
10

10
10

10

10
10
10

10
10
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10

10

Na.cionalidad
anterior

Marroquí ..... .... 10
Cubana 10

Cubana ....••••..•. 10
Cubana 10

Italiana 10
Turca 10
SUiZa 10
Portuguesa . 10

Colombiana .....• 10
Alemana 10

Filipina 10

Portuguesa 10
Portuguesa 10
Portuguesa 10

Portuguesa. 10
Francesa 10

Portuguesa Hl
Polaca 10
Francesa ..•...... 27
Húngara ..•.•.••.• 17
M~ul 17

MarroqUí 17

Griega 17
Griega ..•..•••••••. 17
Libanesa ••.•••••• 17
Libanesa ....••.•• 17
Marroqui ..•. .••.• 17

Portuguesa 18
Portugu 18
Italiana ...•..••.•. 18
Chilena ....•..•.•.. 18
Cubana .....•.••.• 18
Rusa ......•••••..•• 18
Rtnnana 18
Francesa 18

Brll8llefia ••... •••. 3
Italiana ..•••..••• 3

A1eIna:na 3
Venezolana •••••• 3

Trinidad .....•••.. 3

Cubana ...•....•.•• 3
Portuguesa 3
PQrtuguesa 3

p""t1lguesa 3
P""tugu 3
Turca ............•• 16

Húnge.ra .....•.•.. 17
Ruman.a ..••..•••.. 1'7
PortUllll"Sl' •.••.• 17
Alemana ..••....• 17
FUlpina ••......... 17
Je<dana •••....••.. 17
:Fran.oesa •... ••.•. 17
COlombiana ••.•.. 28
Apátrida •....•.... 81
Británica . ..•..•.. 31

Ucraniana .••••.• 31
Italiana .•.....•••. 31

Turea 31

MINISTERIO

D. Alfonso Kaddur Harned .. ,
D. Luis Torrents Torrents .. 'o ••

D.a Maria del cumen Torrents
!"orea •••••.•...••.....................

D. Luis Torrents Lorca ..
D.a M a r 1 a Margarita Deliperi

MuntaIler _0_,

D.a Rosa Israel Israel .
D. Enrique Mallah Scialom
D. Juan BenjamJn smit Mata.
D. Fernando AugU'Sto de 1O,l)

R10s Gutiérrez ........•.........
D. Adolfo Frldman Bergman •..
D.· Maria Josefa de la Paz Ja-

vier .
D. Albertino de Figueiredo y

Nasc1mento ~ .
D. A. JOSé Pires Da Silva
D. Orlando Martins de Silva..
D. Juan Nabais Da Encama-

ción: .
D. Alfonso Martinez Gulrado .
D. Santos Manuel Pantaleón

Saul .
D. Caslmiro Tylko lJ<>brzan.skl.
D. Antonio Zaragoza Barber .
D. Deslder10 Fuchs Rau<lnitz .
D. JC6é Amar Ernaca .
D. Jacques Benehetrit Ben·

de.yan .
D." Ana Raida Yanoovich Di-

mitri ..
D." Ana Yaneovich Dimitri .
D. Ragl Isaac Hanna .
D.' Daad Ragl Hanna Ibrahlm.
D." Jaequeline Pinto Bensadou.
D. Manuel Juan de los Santos

Alburquerque y Birlo .
D. Anuro Expósito Peres .
D. Mario Lai y FeU .
D. Ramón Cosmelli Maroto .
D. Alberto Querej_ Cabanyes.
D. Sergio K_o! Pollacof ....•.
D. Balomón Km. Spon_ ....
D. Jaime, Stelger F'e<ret ...•.....
D. Wanderlet Machado Da

Silva •..............•......•...•..•...
D. Mlguel Graneri Megnet ...•.
D.· 8100nia Waleria Ignatow1cz

Meske .
D.· sara Medine. Jorba .
D. _o Ro<!olfo Campbel

Roach .
D. Tomás Aquino Delgado Pe-

fialver .
D. AIres Augusto Man<¡ana .
D. Francisco L6nez Sáncbez .
D. Manuel María Mlmlués Da

Costa .••..............................
D. Jorge Texeira de Freitas ...
D. Jalme smilovlch ClllTanza.

D. =...~.~.~~.~~....~.~~~
D. Nuta MarguUes Aranovici..•
D. JC6é Trlnldad Can1ll0 .....•
D. ChrIstian Osmlann Boek1er.
D. Carlós Moreno Pérez .
D. Yousef Jlryls Khelr .
D. Nleollls Bogue y Echeyerrl.
D. DanIel Sáncbez soto .......•.
D. Luelano Ramlrez Cerezo .
D. Angel Traverso Arocha .
D. Wolodymyr Bor_ RI-

peeky ..•.•.............••.•....•......
D. Cannelo F'avleri Larocca ...
D. Nlslm Nlceto P!lrker Cal-_ .

Nombres y apellidos



B. O. del E.-Núm. 31 5 febrero 1969 1761

resoluciones admmlstrativas de 11 de abril y 11 de julio de
1967 declaramos ajustado a. derecho el acuerdo de la saJa de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mil1tar, que aplazó
el pronunciamiento de un acto definitivo. que tendrá que rea
lizar cuando se evecue la consulta a que se refiere la resolu·
ci,ón < r~c~ri<:ia, y q':le será l'>usceptible de impugnación en la
Vla JurischcClOnal; sm hacer pronunciamiento sobre costas.

ASi por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legifda
tivn", lo "ronunclamo<~ mandamm: y firmamos.})

En liU .vírtuet, eb'te Ministerio ha tenido a bien disponer- ~e
cumpla en sus propio¡< términos la referida sentencia,publicán
dose el aludido fallo t'n ,el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en' cumplImiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo ContenciosO-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes<

Dios guarde aV_ E. muchos afios
Madrid 29 dE' enero de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN de 29 de enet·o de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 9 de noviembre de
1968, en el recurso ccmtencioso-adminfstTativo in
terpuesto por don Rafael López Na'iJarrete.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una. como demandante, don Rafael Ló
pez Navarrete. Capitan del C. l. A. C., quien postula por si
mismo, y. de otra, como demandada, la Administración públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resolución del Ministerio del Ejército de 8 de noviembre
de 1967. se ha dietado sentencia con fecha 9 de noviembre
de 1968 cuya parte di;~posítiva es como sigue:

«Fallamos: Que d'ebemos declarar y declaramos madmisible
el presente recurso contencioso-administrativo promovido por
don Rafael I.tÓpez Navarrete contra resolución del Ministerio
del Ejército de 8 de noviembre de 1967, que confirma en repo
sición la de 1 de septiembre anterior, relativa al percibo de
plus circunstancial y df' los atrasos por diferencias en ·la cuan~
tía de la gratificación por residencia. por ser los actos recu
rridos reproducción y confirmación de otros anteriores firmes
y consentidos, además de haber recaído el relativo a la gratífí·
cación por residencia sobre cosa juzgada; sin hacer especial
declaración ¡respecto a las costas de este recurso.

ASl por esta nuestra sentencja, que se publicará en el .''Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumpllmIento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 10 Contenci08o-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 29 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Gerreral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la se1ttencia del Tribunal
supremo, dtetada con fecha 11 de diciembre de
1968, en el recurso oontencíoso-administrativo in
terpuesto por don Fernando Rivas Santandréu.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quinta del· Tribunal Su
premo entre partes: de una.,. como demandante. don Fernan·
do ~ivas Santandréu. quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada, la Administración pública, representada y
defendida por el Abogado. del Estado. contra resoluciones del
Ministerio del Ejército de 14 de julio Y 22 de octubre de 1967,
se ha dictado sentencia con fecha 111 de diciembre de 1968.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que est1mando en parte la causa de ínadmiSl
bilidad del recurso alegada por el Abogado del Estado en cuan
to a las resoluciones en él impugnadas de 14 de julio y 22 de
octubre de 1967 se refieren al percibo del plus circunstancial

debemos estimar y estll1lamos, también en parte, dicho recur·
~ contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Ri·
vas Santandréu en cuanto concierne a la gratificación de
profesorlido por no encontrarse en este extremo ajustadas a
derecho, y en su lugar reconocemos el que as\ste al actor a per~

cibír dicha gratificación sobre el sueldo asignado a su empleo
en el CUerpo de Ingemeros de Armamento y Construcción, de
duciendo lo anteriormente Percibido por dichos conceptos y
condenando a la AdmInistración al pago de la cantidad a que
asciendan tales diferencias; todo ello sin hacer especial decla,..
ración sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Bo
letín Oficial de] Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud este MinisterIO ha tenido a bien disponer se
cumpla en todas sus partes la referida sentencia. publicán
dose el aludido fa110 en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimietIto. de lo prevenido en el articulo 105 dejo la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos añoRo
Madrid 29 dI" enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de ~mero de 1969 por la que se cf,is
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
supremo, dictada con fecha 29 de noviembre de
1968, en el recurso contencioso-admfnfstrativo in~
terpuesto por don Crtspfn Pruñonosa Romeu.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante .la Sala Quinta del Tribunal SU·
premo, entre partes, de una como demandante, don Crispín
Pruñonosa Romeu, Comandante del C, l. A. C.• quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones· del M1nisterio del Ejército de 6 de noviem
bre de 1967 y 2 de enero de 1968, se ha dictado sentencia con
fecha 29 de noviembre de 1968, cuya parte dispositiva el como
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el. motivo de inadmisión opuesto
por el Abogado del Estado,. si bien sólo en cuanto se refiere
sólo· a la pretensión deducida por don Crispin Prufionosa ltomeu
en orden al Plus Circunstancial, acogiendo, por el contrario.
el presente recurso en lo ateniente a la Ott'a.tiftcaclóD de Profe
sorado; extremo en el cual declaramos no ajustada a derecho
y nula la resolucIón recurrida del Ministerio del Ejérc!k\, dieta.
da el 2 de enero de 1968, y, en su lugar, declaramos que la
gratificación últimamente citada tiene derecho a perolbilrla el
demandante, cort la limitaci6npreVista en el articulo 25 de la
Ley de Admlnistración y Contabilidad de la Hacienda Pllbliea.
hasta el ~Hde diciembre de 1966, caleul&da aquélla sobre el
sueldo se:ñalado a su empleo en el Cue1'lPO de Ingenieros de
Armamento y Construcción. Todo sin hacer expresa condena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «:Bo
letín Oficial del Estado» e insertará· en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunctamos, mandamos
y flrmamos.»

En su .virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficlal del Estado.t,· todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo .que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 29 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento ele la s(}ntencia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 30 de novttmzbre de
1968, en el recurso ccmtencioso-admtnistTativo' in
terpuesto por· don Jesús Pedraza. Morrondo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Jesús p~
Morrondo. Comandante del C. l. A. O., quien postula por sí


